
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-00841.  

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que los demandados ALFONSO VALDERRAMA SEPÚLVEDA y 

LUIS ALFREDO VALDERRAMA JIMENEZ se notificaron en debida forma, quienes 

a través de apoderado contestaron la demanda formulando excepciones.  

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS MUÑOZ 

MONTOYA como su apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese el proceso al despacho a efectos de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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